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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se autoriza a don Lamberto Romcin Hen-ero, la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre del término municipal de -Beni
casim (Castellón), y se legaliza una escalera en
Zas villas

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cial del .Estado," de 26 de sepVembre). ha otorgado Q' don
Lamberto Remán Herrero, una autorización cuyas característi
cas son las siguientes:

Provincia: Caswll6n.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 39,72 metros cuadrados.
Destino: Legalización de una escalera en Las Villas.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones' Escalera de acceso a la villa y terraza de

23,50 -metros cuadrados de superficie. unida a la villa mediant.e
una pasarela. .

Prescripciones; Las obras que se autorizan, una vez termina
das, quedarán de doble uso, público gratuito.

Lo que ~e hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1973,-P. D" el Director gE"neral

de Puertos y Señales marHinias, Marciano Martínez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Vivero (Luyo), un aprovechamiento de aguas del
río Landro, en su término municipal con destino
al abastecimiento de la población.

El Ayuntamiento de Vivero (Lugo) ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Landro, en BU térmi
no munic!pal, .<?on destino al abastecimiento de la población, y

Esta DIrecclOn General ha resuelto conceder al excelentísimo
Ayuntamiento de Vivero (Lugo) autorización para'derivar un
c,auda! de 62,7 litros por segundo continuos, equivalentes a 150
lItros por segundo durante diez horas diarias, del río Landro, en
la parroquia. de Landrove, en su término municipal con ,destino
al abastecimiento de Vivero y otros pertenecientes al mismo
municipio, con sujeción a las siguientes condiciones;

•
1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de

base. al expediente y que por esta Resolución se aprueba. La
C,0!flIs~rfa de Aguas del Norte de Espa~a, podrá introducir mo
dIfIcaCIOnes de detalle que estime pertinentes, siempre que no
se alteren las características esenciales de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

2.a Las obras darán comienzo en el plazo de tres meses y
terminarán en el de tr:einta meses contados a partir de la fe
cha. de publicación de la concesIÓn en el ..Boletín Oficial del
Estado".

3.a El caudal máximo continuo concedido es de 62,7 litros
por segundo, no respondiendo la Administración de dicho cau
dal que se contede, y se reserva el derecho de imponer al
Ayuntamiento concesionario la instalación de Un módulo lf
mltador de! caudal, en la toma. La Comisaría de Aguas del Nor
te de Espana comprobará especialmente que el caudal utilizado
por ~l concesionario, no excede en ningún caso, del que se
autonza,

4." La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como en el período de explotación del aprove~

chamfento, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Nor
te de España, ,siendo por cuenta del Ayuntamiento concesioml~

riC? !as remuneraciones y gastos que por di~hos conceptos se
ongmen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuen~ a .dicho Organismo del comienzo de los trabajos y de
su termmaclón para proceder por el Comisario Jefe o Ingeniero
en Quien delegue, a su reconocimiento final, del que se levanta
rá acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes y de las disposiciones en 'vigor que le, sean a,plicables sin que
pueda hacerse uso del aprovechamiento, antes de la aprobación
del acta por la Direcc¡ÓI1 General do Obras Hidráulicas.

. 5~a Se concede la ocupación do los terreno de dominio pú~
b~ICO que sean necesarias para las obras. En cuanto a las ser~
vIdumbres lf;'lgales serán decretadas, en su oaso, por la autoridad
competente.

6. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afias, contado a partir 'de la fecha de levantamiento d~l
a:da de reconocimiento final, sin periu:lcio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras

n2cesarias para conservar o sustituir las servidumbres e::'Cls
ten te::::.

7.a Una vez depuradas las aguas y para que pueda ser auto
rizada la puesta en explotación del a.provechamiento, el Ayun
tnmiento concesionario deberá acreditar debidamente la potahi
lidad de las mismas, con nuevos certificados de análisis quí
mico y bacteriológico, que habrán de unirse al acta de reconoci
miento final levantada, con arreglo a la condición 4.8

8. a ~l agua que se concede queda adscríta al. servicio a que
se destma, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquél.

9.Q El Ayuntamiento concesionario queda obligado al cumpli·
mien to estricto de la dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4
de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre vertido de
aguas residuales en cauce público, habiendo de promover la
correspondiente solicitud de autorización en un plazo de cuatro
meses.

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
ccncesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clsse ~e obr~s públicas, en la forma que estime conveniente,
pero SIn per:rudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier' momento pueda establecerse por. el Ministerio . de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la· co
rriente del lio, realizadas por el Estado.

12. El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños y perjuicios ,puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados, como consecuencia de las obras que se autorizan,
quedando 01?li~ado !" su indemnización y a realizar los trabajos
que la AdmInIstraCIón ordene para la extracción de los escom
bros v~rtldos al cauce durante las mismas, así como a su con~

servaclón.en buen estado. Especialmente deberá el Ayuntamien
to concesIOnario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexistentes, en la medida en que. puedan
resultar afectados por esta concesión, bien por convenio amis
toso con Jos mismos o. en su defecto, sigui.endo el procedimiento
oxpropiatorio adecuado, sin, que pueda hacerse uso del apro~

vechamiento entre tant.o no se indemnice a quienes resulten per
judicados po!" el mismo,

13, Que~a sujeta esta concesión a ls.s disposiciones vigentes° que se dH:ten e:l lo sucesivo, relativas a la industria nacio
nal, contrato y accioentes del trabajo y demás de carácter
social, así como al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia de pesca fluvial. '

14, Se declara la utilidad pública del aprovechamiento, a
efectos de las expropiacicnes que sean necesarias, alcanzando
los benefJ.cios de dicha exoropiación a todos los terrenos que
sean necesarios para las obras proyectadas y para las acceso·
rias. así como a los aprovechamientos de agua que resulten
realmente afectados o perjudicados por esta concesión.

15. El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan·
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia oro: laR obras que se autorizan, que~
dando obligado a su indemnización y a realizar los trabajos
que la Administración le ordene para la extracción de los es~

combros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su
conservBdón en buen estado.

16. Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de policía de vías públicas. debiendo el Ayuntamiento concesio~

nario atenerse a lo que, en relación con ella,s le sea ordena,jo
por la ftutoridad competente. '

17, El depósito constituido quedará como fianza definitiva a
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez que haya sido aprobada. el acta levantada con motivo
del reconocimiento final.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de ,estas condciiones y en los casos previstos en las Leyes,
declarandose la caducidad por el procedimiento previsto en la
Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento do las disposciiones
VIgentes,

Mad~~d, 22 "'e noviembre de 1973.-EI Director general, por
dclegaClon, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas parla que se concede al Grupo Sin- '
dical de ColOnización número 11,384 un aprovecha
miento de aguas del río Cigüela, en término munici
pal de Huete (Cuenca), con destino a riegos.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.364 ha salid·
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Ci
güela, en término municipal de Huete (Cuenca), y

Esta. Dirección General ha resuelto conceder al Grupo Sindi
cal de Colonización número 11.364 autorización para derivar has
ta un caudal máximo de 37,50 litros por segundo del Tío Cigüe
la, en término municipal de Huete (Cuenca), con destino al rie
go de 62,50noo hectáreas de' la finca de su propiedad denomina
da, ..EJ Cuarto de Villas Viejas~, con sujeción a las siguíentss
condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a. la concesión y que por esta Resolucióll se aprueba.


